
L- -

1 •• 
¡,,.-_~ t 
~-
¡ . 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA G-ACE 

Ar;:JQ LXVIII Managua, D.N., Sábado 7 de Noviembre de 1964 No. 255 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

turo Ponce, Oral. J. Rigoberto Reyes y Dr. 
Crisanto Sacasa. 

1 o.-Se abrió la sesión. 
CAMARA Dl!L Sl!NADo 20.- Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

Vlgé1lmo Nona Sesión de la Cámara anterior. 
del Senado. • • • • • • • • • ' Pág. 

3601 3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
PODER EJECUTIVO Gobernación, el pr.oyecto de ley por el cual 

1 se concede Personalidad juridica a la Aso· 

3609 
11 elación ~enominada cCfrculo de Letras Nue
vos Horizontes,. 

OUERRA, MARINA Y AVIACION 

Penelonea a Varl11 Per1on11 • • • • 

Cancelación de Penalonu • • • , • 

Aclaración de Cláutula de Contrato para 

3610 4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
1 Gobernación el proyecto de ley por el que 

• 3610 se otorga Personalidad jurfdica a la entidad Correapondencla julgalpa-Comalapa • 

MINISTl!RIO DI! ECONOMIA denominada cAsociación de Padres de Fa· 
Sección de Patentea de Nicaragua milia y Edudadores del Instituto Pedagógico 

e 3610 de Varones de Managua>. (A. P. E.) 
Marc11 de fábrica. • • • • • ' • • So.-Se leyó el dictamen global sobre 36 

Sl!CCION IUDICIAL proyectos de Pensiones Mensuales Vitalicias, 
R • • • • • • 3611 a favor de igual número de personas, el cual emate9 • , • , , , , 
Titulo• Supletorio• • • , , • • 3613 las aprobaba con algunas modificaciones en 

' • ' 
3615 

el sentido de disminuir en (J200.oo la pen· 
Cilaclonea de Proce11do1 • • • • • • e stón de la Sra. Aminta Rosales v. de Barrios, 
Declirat~rl11 de Hrredero1 • • • • • • 3616 dejándola en (J300.oo; con lo que se aumen· 

ló la de los Sres. Cnel. Juan de Dios Hernán· 
dez Flores y Sr. Wenceslao Espinoza Oarcfa PODER LEGISLATIVO 

C6mara del Sanado 

Vigésimo Nona Sesión de h• Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Décimo Cuarto Periodo Constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la maftana 
del dla martes, trece de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. 
Presidencia del -honorable Senador don 

Vlctor Manuel Talavera, asistido de los ho· 
norables Senadores don Pablo Rener y don 
Edmundo Amador, como Primero y Segun· 
do Secretarlos, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorable Se· 
nadores Dr. Rafael Ayón, Don Enrique Be· 
lli, Don José frlxione, Don José Maria Brio· 
nes, Dr. Humberto Castrlllo, Dr. Adrián 
Cuadra O., Dr. Camilo Jarquln, Dr. Francis· 
co Machado Sacasa, Dr. Fernando Medina• 
Dr. Raúl Montalván Herdocla; Don Luis Ar· 

en (J 100.oo cada uno, quedando en ..... . 
(JJOO.oo y (J200.oo respectivamente. 

El honorable Senador Montalván solicitó 
se le explicara referente a los aumentos a di· 
chaa pensiones que habla hecho la Comisión 
dictaminadora, de los cuales, como mlem· 
bro de la misma no tenla conocimiento. · 

El honorable Senador Belll dijo, reflrlén· 
dose a las consideraciones de la honorable 
Comisión de Gracia para hacer los aumen· 
tos de t 100.oo a cada uno de los pensio· 
nistas, Cnel. juan de Dios Hernández Flores 
y Sr. Wenceslao Esplnoza Oarcla, cuyas su· 
mas serf an tomadas de la pensión de la Sra. 
Aminta Rosales v. de Barrios, él estimaba 
que en eso habla un propósito de justicia de 
parte de los honorables Miembros de la Co· 
misión dictaminadora, al asignarles una pen
sión mayor; pero al mismo· tiempo signifi· 
caba una acción de injusticia, cuando para 
ello se estaba rebajando la pensión de la Sra. 
viuda de Barrios, 

El estaba de acuerdo, dijo, y hada mo· 
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ción en ese sentido, para que se aum~ntaran dar, de una manera equitativa. Aqul vino U· 
las pensiones de esos seftores, pero sin re- na seftora a pedir que de $ 200.oo se le au· 
currir al sacrificio de otras. mentara a (J400.oo su pensión. Yo le dije 

El honorable Senador Talaver: manifestó, que nosotros no podlamos, puesto que tene· 
que como miembro de la Comisión de Ora· mos que 111overnos dentro de la partida que 
cla deseaba dar una explicación al honora· eslá asignada. 
ble Senador Montalván, relativa a los docu· El honorable Senador Sacasa dijo que ha· 
mentos que amparan las peliciones de Pen· bfa oldo con interés la observación hecha 
slones. En vez pasada, se hizo hincapié en por el honorable Senador Montalván, que 
el sentido de que estas pensiones tuvieran j demostraba su deseo de responsabilizarse. 
el respaldo de alguna documentación. Yo! Después de las amplias explicaciones del 
he explicado en varias ocasiones, que noso· 1 honorable seftor Presidente, dijo se sentra sa
tros no deblamos ser tan exigentes en este tlsfecho con el dictamen, juzgando lo más 
aspecto, ya que, el Ministerio de la Oober- conveniente, aprobarlo. 
nación hace fe de las peticiones Y documen· El honorable Senador Montalván manifes
tos que le son presentados por los ~epre· tó también su satisfacción por la explicación 
sent~ntes del Congreso, antes de enviar las dada por el honorabl~ Senador Talavera, a
s~llc1tudes a las. Cám.aras. Pero corres~on: 1 si ~orno por. su laboriorldad y acusiosidad; 
d1endo ~ esa exigencia, _en dos ~p.ortu!1tda retirando, s1 era necesario, su observación, 
des se htz~ ese reclamo, ful &I Mmisten~ de 1 y adhiriéndose a la moción del honorable 
Gobernación a ln.dagar ~I r_especto; habién· Senador Sacasa para que se aprobara el dic· 
dome d~do amplia expltcac1ón el Senor MI- lamen · 
nistro, con detalles verbales y documentos, · .. 
que se han conservado en el Ministerio, co· El honorable Sen.a~or Amador d1~0 que 
mo un respaldo a las peticiones originales. dentro de los f avorec1dos hablan varias per· 
Hay una serie de personas entre estos pro· sonas del Departamento de Matagalpa, que 
yectos de Gracia, que en realidad están pa· eran dignas acreedoras de ~ste pequefto fa· 
.sando miseria, y estas sumas apenas son le· vor del Estado. Yo soy testigo de la la~or 
nitivo con que ayuda el Estado a esa pobre por ellos desempenada, por lo 9ue cons1de· 
gente. Tengo conocimiento de muchas per· ro que el _Oo~l~rno está cumpliendo ~on un 
sanas que aquf han visitado la Cámara del deber de 1ushc1a para con estos servidores. 
Senado, rogando que se les apruebe su pen· El honorable Senador Belll insistió en que 
slón. Dentro de ellas una pobre linciana, se estaba cometiendo una injusticia al tratar 
sorda, que ya no puede ni disfrutar de aloja- de disminuir fondos que el Poder Ejecutivo 
miento por no tener con qué cubrirlo. Co· habla solicitado a favor de la Sra. vda. de 
mo ven, las pensiones en realidad son mó- Barrios. La solicitud que se hizo al Ministe· 
dicas, de cien, ciento cincuenta y doscientos rlo de la Gobernación para esa pensión, es· 
córdobas; y compuando las condiciones e- taba respaldada por la firma de 18 miembros 
conómicas y los servicios prestados en rea del Poder Legislativo, entre Diputados y Se· 
lldad por algunos de ellos, pensamos que nadores. Y además, se hizo una argumenta· 
para que no hubiera propiamente una .des- clón en el sentido de que Dona Aminta es 
criminación menos marcada, habfa que lo· viuda de un hombre que fué un ciudadano 
mar de la que tenia mayor asignación, para ejemplar, que sirvió al pals durante toda su 
equilibrar a los demás. SI tuviéramos noso vida en los asuntos administrativos. Es ver
tros la facultad de elevar las pensiones, serla dad que el Sr. Barrios no fue un militar, ni 
distinto; yo mismo estuve Interesado, al ela· tomó un rifle pera ir a pelear; es cierto que 
borarse el Presupuesto, en que la partida pa· él no anduvo derramando su sangre en los 
ra pensiones fuera elevada, consiguiéndose campos de batalla; pero hizo una gran)abor 
(J 13.000.oo más; porque habfa hablado con en el campo civil; fue uno de los que esta· 
el Sr. Ministro de la Gobernación, quien me bleció el Tribunal de Impuestos Directos; y 
explicó la dificultad de poder dar estas pen· que después estuvo trabajando en la Pasteu· 
siones, por no haber Partida disponible. rizadora, donde hizo un trabajo magnifico, 
Llegaron a la Cámara de Diputados los pro que dio origen a la actual Compaftia Naclo· 
yectos, y alll los retuvieron por muchos dfas, nal de Productos Lácteos. Nosotros nos in
en vista de que se consideraba la Partida a· clinamos mucho por cierto sentimentalismo, 
gatada y como hablan algunas elevadas en al apoyar a aquellos hombres que han cogi· 
estas pensiones, se dispuso repartirlas entre do las armas; pero también estos · hombres, 
los otros, buscando que a cada uno le que que desempeftaron una labor fructffera en 
dara una parte módica. Esto me lo explicó favor del pafs y de los ciudadanos, tienen un 
la Comisión de Gracia de aquella · Cámara. mérito que hay que reconocerlo. Además, 
De manera que estuvieron hasta a punto de existe la circunstancia de que todos los nica· 
rechazarlas por falta de fondos. En vista de ragOenses estamos obligados a no proceder 
todo esto, en mi calidad de Presidente de la con Injusticia ante uno de los descendientes 
Cámara, vi la manera de poderlas acamo· de Rlgoberto Cabezas, que fue uno de tos 

·• 

• 
} 

.1 

.-

www.enriquebolanos.org


r 
' 

I;.._·_ 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 3608 

hombres que reconquistó La Mosquitla.
1

1 tán e~ la miseria, la suma- de '100.oo, se 
Quien sabe, si no hubiera sido por é1, La las aumentarfamos a IS500.oo; pe~o es el 
Mosquitia estaria todavia e11 poder de los !_caso que nosotros no podemos salirnos del 
Ingleses. H<tgo moción para que ~o cometa·¡ marco que tenemos senatado, en cuanto a la 
mos esa descriminaclón con ese benefactor j partida; y considerándose la situación la· 
nicaragüense, que nos restituyó una parte• mentable de algunos·elementos, repito que 
del territorio de nuestra Patria, y dejemos e· I hemos tenido que buscar la forma favorable 
sa pensión tal como vino del Poder Ejeculi- ! d~ acomodar esas pensiones. Yo creo que 
vo. •lo que cabe aquf, dado el interés del hono· 

El honorable Senador frixione dijo que 1 rabie Senador Belll, es que aprobemos tal 
injusticia era la que estaban cometiendo con 1 como e_stá este proyecto, y estando aproxi· 
esos hombres que banaron con su sangre mándose ya el Presupuesto, se introduzca 
los campos de batalla, como es el Cnel. Es· una solicitud al Ministerio de la Ooberna· 
plnoza. Yo no me opongo a que se dé la clón, para 1~ cual Y~ me ofrezco, a fin de 
pensión a la Sra. de Barrios¡ pero también que esa pensión que tiene la Sra. de Barrios 
serla una injusticia que nosotros, los libera- sea elevada en '200.oo. 
les, despreciemos a esos hombres, y hago Se declaro suficientemente discutido el 
moción para que cumplamos a cabalidad dictamen y puesto a votación, por balotas, 
nuestro deber para con ellos. se aprobó por once votos a favor y cuatro. 

El honorable Senador Belli dijo que no en contra. 
querfa sacar a luz un asunto que le tenfa 1 60.-Se leyó a aprobó en lo genera.1, por 
mortificado, y es que voy a decir aquf, que balotas, el proyecto de ley por medio del 
el Sr. Barrios fue Conservador toda su vida, cual se aumentan ~ 100.o~ _más a la pe~sión 
no liberal· El fue Conser.vador y militó en que goza la Sra. Rosa Em1ha v. de Arguello. 
las filas d~ nuestro Partido. De manera que A discusión en lo particular, fueron apro· 
aquf, no"'t¡uiero que la Cámara del Senado se hados sin modificación, por ballotas, los 
ponga a sopesar en el fiel de la balanza a Artos. lo. Y 2o. del proyecto; al que se le 
Jo~ Liberales y a los Conservadores. Aqui: dispensaron, a moción del honorable Sena
nosotros no tenemos que ver lo polftico, te· ! dor Cuadra, los trámites de segundo deba· 
nemos que ver que el individuo haya sido¡ te, lectura de autógrafos y aprobación de 
nicaragüense y haya cumplido a caballdad : acta en la parte conducente. 
con sus deberes para con el pafs. Isidro Ba· l 7o.-Se leyó y aprobó en lo gener1I, por 
rrlos fue efectivamente un Conservador Y yo ; balotas, el proyecto de ley por el cual se 
no me querría llevar la amargura que su es· ¡concede a la Sra. Juana v. de Argilello, un 
posa, después que él ha trabajado treinta a·¡ aumento de '100.oo a la pensión de que 
nos en favor del pafs, quede en el desampa- : actualmente goza. 
ro y no pueda protegerla el ~stado por la i A discusión en lo particular, se aprobaron 
circunstancia de que él haya sido Conserva·¡ sin modificación, por balotas, los Artos. to. 
dor. 1 y 2o. del proyecto; habiéndosele dispensado, 
. El honorable Senador f rixione dijo que 1 a moción del honorable Senador Rener, Jos 

sentfa disentir con el criterio del Senador trámites de segundo debate, lectura de autó
Belli. Don Isidro fue liberal, hijo de Don grafos y aprobación del acta en la parte con· 
Oerardo Barrios, y con el tiempo cambió de ducente. 
opinión, militando en las filas conservado- 80.-Se leyó y aprobó en lo general, con· 
ras. Pero yo no vengo a hablar de Liberales forme el dictamen y por balotas, el proyec· 
y Conservadores; sino que en vista de las to de ley por el que se concede a la Sra. 
declaraciones del Senor Presidente, que no Dona Amlnta Rosales v. de Barrios, pensión 
hay partida de donde tomar, creo que es mensual vitalicia de CJ300.oo. - · 
justo que se les ayude de preferencia a estos Al discutirse en lo particular, se aprobaron 
seflores, p~.r los cuales estamos en el Poder, sin modificación los Arios. to. y 20. del pro
Y que han ido al campo. de batalla, Y es do- yecto al que se le dispensaron, a moción 
toroso ahora verlos pedir limosma; aunque del honorable Senador Cuadra los trámites 
no me opongo a que se le dé su pensión a de segundo debate y aprobación del acta en 
a la Sra. de Barrios. la parte conducente. 

El honorable Senador Talavera expresó Oo.-Se suscitó un cambio de opiniones, 
que la Comisión de Gracia realmente no ha· en el cual intervinieron los honorables Sena· 
bla rep11r1do en cuanto a la filiación oolflica: dores Cuadra, Tala vera, Belll, Rener, Saca· 
de los favorecidos en esta cuestión. Pero se 1 sa, Medina, Castrillo, jarqufn y Ponce, en 
han tenido que contemplar. las necesidades¡ cuanto a la necesidad de abreviar el trámite 
mayores de unos, ante las menores de otros. ¡de votación por balotas de las restantes pen• 
Y considero muy justas las observaciones¡ siones, )a aprobadas en el dictamen¡ acor
que nos hace el honorable Senador Belll¡ 1 dándose, por votación, que conforme el 
y de muy buena gana estas personas que es· Arto. 79 del Reglamento, y siendo que no 
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habla ninguna objeción de los honorables 26) Pensiéin a favor de Dona Carmen Me-
~epresentanles en cuanto a ellas para su a· na de Delgado, por * l 00. OO. 
probación, se resolverfan por me~io de una 27) Pensión a favor del Sr. Miguel Adrián 
sola votación, siempre por balotas. Canales Quido, por <JI00.00. 

10º.-Se leyeron y aprobaron en lo gene, 28) Pensión a favor del Sr. José Centeno 
ral y particular sin ninguna modiflcaciór.· Martfnez, por <,J 100 .OO. 
en sus Arios. to. y 2o., los siguientes pro· 29) Pensión a favor de la Sra. Maria Mer• 
yectos de pensiones mensuales vitalicias: cedes Zeledón v. de Blandón por ... 

1) Pensión a favor de Dofta Julia López 30) ~~~~6~0~ favor del Sr. Wenceslao Es· 
vda. de Oómez M., por t200 ·OO. pinaza Oarcfa, por <¡:200. OO. 

2} Pensión a favor del Dr. francisco Ló- 31) Pensión a favor del Sr. Juan Torres Sa· 
pez Monge, por <i200.oo. las, por <JIOO. OO. 

3) Pensión a favor de Dona Angélica v. de 32) Pensión a favor de Dona Paulina Hen· 
Icaza R., por (,J200.00. rfquez v. de Paredes, por (Jl00.00. 

4) Pensión a favor del Dr. Alejandro So- 33) Pensión a favor de Dona Eugenia del 
lórzano Bustaman(e, por <J200.00. Carmen López A., por <J200.00. 

5) Pensión ·a favor del Cnel. juan de Dios A moción del honorable Senador Rener, 
Hernández flores, por 300. oo. se les dispensaron a los anteriores proyectos 

de pensiones, los trámites de segundo deba· 
6) Pensión a favor de Dona Angela Ramf· te, lectura de autógrafos y aprobación del 

rez de Outiérrez, por 'J 150 •OO. acta en la parte conducente; a excepción áe 
7) Pensión a favor de Dona francisca los dos proyectos modificados, de acuerdo 

Guerrero v. de Benavides por <Jl00.00 con el dictamen, a favor del Cnel. juan de 
8) Pensión a favor del Sr. José Marfa Es· Dios Hernández flores y del Sr. Wenceslao 

pinoza Espinoza, por <SI00.00. Espinosa Oarcfa, cuyas pensiones 'fueron 
9) Pensión a favor del Sr. Félix Pedro aumentadas a (f:J00.00 y <,S200.00 respec-

Arana por <Jl 00, OO. tivamenle; a estos dos proyectos, únicamen-
l O) PensicSn a favor de Dona Marfa Merce· te se le dispensaron, siempre a mor.i~n del 

des Sosa v. de Rivas por <e 100.00 honorable Senador Rene~, los trámites de 
segundo debate y aprobación del acta en la 11) Pensión a favor de Dofta Buenaventura parte conducente. 

Arau~ v. de Polanco por <Jl?O.OO. llo.-Se procedió a la elecciÓh de la 
12) Pensión a favor de Dofta Celta Oalo Vi· nueva junta Dtrectiva que fungirá durante el 

daurre, por (f:I00.00. . cerfodo del 15 de Octubre al 14 de Noviem· 
13) Pensión a favor del Sr. Pastor Orozco re de 1964, la cual quedó integrada de la 

Bustillo, por (Jl00.00. siguiente manera: . 
14j Pensión a favor del Sr. Almanzor Cruz Presidente, Honorable Senador Oral. J. 

Acevedo, por CJl00.00. Rlgoberto Reyes. 
15) Pensión a favor del Sr. Evaristo Urcu- Vice-Presidente, Honorable Senador Dr. 

yo, por <JI00.00. Humberto Castrillo. ' · · 
16) Pensión a favor del Sr. Amoldo Roble· Primer Secretario, Honorable Senador 

to Ouzmán, por (JI00.00. Don Pablo Rener. 
17) Pensión a 'favor de Dona Ester Mairena Segundo Secretario, Honorable Senador 

v. de Ramfrez, por ~100.00. Doctor Camilo jarqurn. 
fS) Pensión a favor de Dofta Rosa Canales, Primer Vice·Secretario, Honorable Sena· ' 

por CSl00.00. dor Don Luis Arturo Ponce S. 
19) Pensión a favor del Sr. Salvador Zapa· Segundo Vice·Secretario, Honorable Se. 

ta, por <i 100. OO. nlldor Dr. Rafael Ayón. . 
20) Pensión a favor de Dona Angela Sali 120.-EI honorable Senador jarqufn, dijo 

nas v. de Sandino, por <S 100. OO. que de acuerdo con lo expuesto por él en 
21) Pensión a favor de Dona Ramona Zú· Ja sesión anterior, se permitfa presentar su 

niga Cruz, por CS 100. OO. Voto razonado con motivo de la sesión de 
22) Pensión a favor del Sr. Napoleón Soto- Congres~ Pleno que el ~enado resolviera 

mayor Artola, por (JI00.00. ~elebrar Junto con la de Diputados para co-
23) Pensión a favor del Sr. Arnulfo Outié· ·nacer del Tratado Chamorro-~ryan, 

rez Barreda, por <,Sl00.00. . El honorable Sena.dar Medina aclaró que 
. . dicho .voto, estaba firmado por cuatro Re· 

24) Pensión a !avor del Sr. Octav10 Palai presentantes más siendo éstos los honora-
dos Escorc1a, por <J 100 ·OO. bles Senadores Dr. Rafael AyÓn, Dr. Raúl 

25) Pensión a favor del Sr. Gustavo Duarle Montalván Herdocia, Don Edmundo Ama· 
Zelaya, por '100.00, dor y Dr. femando Medina. 
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El honorable Seftor Presidente Senador 
Talavera, manifestó a los firmantes que su 
voto serla incluido en el acta resplctiva, y co
mo una muestra de aprecio, y a solicltuJ de 
los honorables Senadores Sacasa y Cuadra, 
se dio lectura al mismo, disponiéndose ade 
más suministrar copla de él a cada uno de 
los honorables Senadores. 

13•.-Se dio lectura a nota de la honora 
ble Cámara de Diputados, devolviendo el 
proyecto de Ley que crea el Consejo Naclo· 
nal de Transporte, en vista de cque no se 
ha cumplido con el Arto. 166 Cn., ya que 
según nota del Senado de 23 de Julio del 
corriente ano, lo único que ha conocido es· 
ta Cámara es una ampliación del dictamen 
de su Comisión de Economfa y aún no se 
le han dado los trámites senalados en los 
Artos. 104 y 165 Cn., previos a la aplicación 
del Arto. 166 mencionados en su nota,, 

manifestó su completo duacuerdo en 
cuanto a la derogación de los Arios. 6 y 7 
que el proyecto de ley estaba haciendo, re· 
formando un Decreto Ejecutivo del 9 de A· 
bril del corriente ano emitido por el Senor 
Presidente de la República en Consejo de 
Ministros, para hacer operante la Ley me· 
dlante una orientación y ayuda dinámica al 
Ministerio de Salubridad Pública; que crea· 
ba el Consejo Técnico, Integrado por el Mi· 
nlstro y Vice-Ministro del Ramo, el Direc
tor General de Salubridad Pública, los Di· 
rectores de las Direcciones Técnicas del MI· 
nisterio; pudiendo Integrarla además, en los 
casos requeridos, el Contralor de Salubrl· 
dad Pública y los Directores Regionales de 
Salud. Cómo vamos a retroceder con esta 
modificación que se propone, cuando noso· 
Iros mismos hemos apoyado otras Leyes, 
reestructurando a otros Ministerios para dar· 
les mayor vida; y el Decreto del Presidente 

El honorable Senador Medina opinó con- de la República creó este Consejo Consultl· 
sideraba necesario un nuevo estudio del vo porque se entiende que sólo el Ministerio 
proyecto y siendo que la Comisión de Eco· de Salubridad no puede ser capaz de resol· 
"º'!1'ª• encargada del mis~o, se encontraba ver todos los problemas de Ja República. Se 
desintegrada por la ausencia del honorabl~ refirió el honorable Senador Castrillo a que 
Senador ArgQello, su~erfa se nombrara otro sólo esos Consejos Departamentales podfan 
Representante en sustitución de él¡ aumen· resolver el problema de Salubridad que exis· 
tanda también, si lo juzgaban conveniente, te en el campo donde está el mayor porcen· 
la ~omisión con dos Miembros más, por lo taje de la pobl~ción, como es Ja !alt~ de po· 
delicado del asunto. . zos y letrinas, cuyo sistema ant1hlg1énlco a· 

El honorable Seflor Presidente consideró fectaba notablemente la alimentación en ge· 
muy pertinente la observación del honorable neral del pafs, Opinó que únicamente de· 
Senador Medina, disponiendo que el pro· bfan aprobar la reforma en cuanto a la Re· 
yecto volviera a la Comisión de Economf a y presentación del Partido de la Minoría, pero 
designó al honorable Senador Sacasa para no la derogación de los Arios. 6 y 7. 
llenar el vacfo del honorable Senador Ar· El honorable Senador Cuadra dijo no es· 
gilello en dicha Comisión. tar aun muy claro referente a la razón por 

14º.--Se leyó y aprobó en lo general el la cual habla sido suprimido el Representan· 
dictamen junto con el proyecto de ley por tente del Instituto de Seguridad Social; ma· 
el cual se hacen algunas reformas al Decreto nifestando debfan tomar en consideración 
Ejecutivo No. 2 del 9 de Abril de 1964, refe· que el Decreto en discusión habla sido die· 
rente a la Ley de Modificación de Estructu· tado por el Presidente de la República en 
ra en el Campo de la Salud. Consejo de Ministros, con facultades de Le· -

A discusión en lo particular el Arto. to. glslar en receso del Congreso; y que la lni· 
~ .. · cialiva de reforma no emanaba del Poder E· 

El honorabl.e Senador Cuad~a d•JO que jecutfvo sino de- un Miembro de la Cámara 
conforme el d1cta~~n, la Comisión estaba de Diputados, cuya exposición no expresa· 
en abierta opos1c1~n con el proyecto en ha suficientes 0 poderosas razones para po· 
cuanto a '·ª der~gac1ón d~ los Artos. 6 Y 7; der cambiar una Ley de hace apenas cuatro 
pero al m1sm~ tiempo estimaba que debfan meses; organizándola de forma diferente, 
mantenerse ciertas reformas. Pero comparan· con la supresión de dos de los organismos 
do el Arto. So. pro~u~sto por el di~tamen que el E'eculivo tuvo a bien crear para ayu· 
co~ el de la Ley original, notaba se habfa e· da en elJcampo de Salubridad Pública. A· 
llmmado al Representante del Instituto d~ gregó el Senador Cuadra que compartla Ja 
Seguridad Social, preguntando a la Com~· opinión del Doctor Castrlllo, en cuanto a 
slón las razor:ies por qué encontraba plaust· que debfan mantenerse los Artos. 6 y 7; pe· 
ble la supresión de dicho Representante. ro no estaba de acuerdo en que se suprlmle· 

El honorable Senador Medina explicó que ra al Representante del Instituto de Seguri· 
la junta Nacional de Asistencia y Previsión dad Social, sustituyéndolo con uno de la 
Social era la misma Junta Directiva del lns· 1 Asociación Médica. 
titulo de Seguridad Social. 1 El honorable Senador Medina expresó 

El honorable Senador Castrillo, como 1 que él entendfa que la Asociación Médica 
• miembro de la Comisión Dictaminadora, Nacional estaba buscando Personerfa me· 
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diante una intervención mayor en las cues· tores Regionales de Salud y los encargados 
tlones del Estado. de las Divisiones Técnicas del Ministerio•. 

El honorable Senador Ponce,. sugirió que, cArto. 7o.-Créanse Comisiones Depar· 
en vista de las razones expuestas, se suspen· tamentales de Salubridad Pública, que ten· 

. diera el debate del proyecto, dejándolo para drán por objeto cooperar en el mejor desa
una próxima sesión, con el fin de poder do· rrollo de los programas de Salubridad Pú· 
cumentarse mejor. blica. Estarán presididos por el represen· 

El honorable Senador Castrillo se refirió tante Local del Ministerio de Salubridad Pú· 
nuevamente a los alcances que tenla el De· bllca, e Integradas por el jefe PoUtlco del 
creto del Poder Ejecutivo, que se estaba tra· Departamento, el Alcalde Municipal, un re· 
tando de reformar; explicando ampliamente! presentante de la junta Local de Asistencia 
el problema de higiene por la falla de letri· ¡' y Previsión Social, y un representante del 
nas y pozos en el campo, lo que Iba en per·, Partido de la Minoría•. 
juicio de los que habitan en las ciudades j El Arto. 3o., último de la Iniciativa, fue 
más populosas; como lo es. Managua; por· I aprobado sin modificación. El honorable 
que es aquf donde se adqu.iere11 los produc· 1 Senador Belll hilo moción para que se le 
tos del campo, donde se altmentaban las a·¡ dispensaran al proyecto los trámites de se· 
ves de corral, ganado, etc. gundo debate, y aprobación del acta en la 

Siguieron alternando los honorables Re· j parte conducente, la cual fue aprobada por 
presentantes en el uso de la palabra, siendo, unanimidad. 
finalmente aprobado el Arto .. t~. con lg~al ¡ 15o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
redacccfón al ~el Decreto original del EJe·: dictamen junto con el proyecto de ley por 
cutlvo, con la unlca re!orma de ag_regarle al : el cual se faculta al Poder Ejecutivo, Ramo 
Representa~te del Partido de la Mtnorfa, le· Lde Hacienda y Crédito Público, para que 
yé~dose asf. cArto. to.-EI párrafo segun·! permute la casa y solar, de su propiedad, 
do del Arto. 5 del Decreto ~Jecutlvo No. 2, ¡situados en la ciudad de León, por la casa 
de 9 de Abril de t 004, publicado en •La Oa· ¡y solar, pertenecientes al Partido Liberal 
cetu No. 90 de 2~ ~el mismo mes Y ano,. Nacionalista de Nicaragua, ubicados en la 
referente a la Mod1f1cación de estructura en misma ciudad, que serán donados a la 
el Campo de la Salud, se leerá as(: Universidad Nacional. 

cEI Comité ~slará Integrado por el Minis· A discusión en lo particular, se aproba· 
troy Vice-Ministro del ~amo, el Director ron sin ninguna modificación tos Artos. 
General de Salubridad Publica, un represen- l 0 20 y 30 
tante del Instituto Nacional 'de Seguridad · · · · 
Social, un representante de la Asociación Al. ~rto. 4o., se ~e cambió, como una 
Médica Nicaragileme, un representante de mod1f1caclón de estilo y a moción del ho· 
la junta Nacional de Asistencia y Previsión norable Senador jarqufn, la palabra cotor· 
Social, el Decano de la Facultad de Medlcl- ¡ar• l?ºr cautorizar•, en la primera . lfnea · 
na Y un representante del Ptutido de la Mi· del mismo. 
no~la, que deberd se' Mldi&o>, El Arto. 5o., último de la iniciativa, fue 

El Arto. 2o. fue aprobado conforme el aprobada sin refo!ma. A mocl~n del ho· 
dictamen, restituyéndose los Artos. 6 y 7 del norable Senad~r ;:,ac~sa, se le dispensaron 
Decreto Ejecutivo, con el único agregado¡ al proyecto, los trámites de segundo deba· 
del Representante del Partido de la Minorla, •le, lectura de autógrafos y aprobación del 
siendo su redacción la siguiente: •Arto. 2.- 1 acta en la parte co .. nducente. __ 
Los Arios. O y 7 del mismo Decreto Ejecu· 160.-Se leyó y aprobó en lo general, 
tlvo No. 2, de 9 de Abril de 1904, se leerá el dictamen juntamente con el proyecto de 
asf: ley por el cual se otorga Personalidad jurf· 

cArto. Oo.-Créase el Consejo Técnico dica a la Asociación denominada cAsocla· 
de Salubridad Pública, que será un organis· clón de Amigos d~ Brasil•, est~bleclda en el 
mo consultivo del Ministerio de Salubridad pafs con el propósito de contribuir al forta· 
Pública. leclmlento de los vfnculos espirituales que 

El Consejo Técnico ser4 presidido por' el unen a los pueblos de !'llcaragua y de los 
Seftor Ministro y en su ausencia 0 por dele· Estad~s Unidos del Bras!I. 
gación por el Vice-Minhtro o por el Dlrec· A d1s~usión ~~ lo parltcular, fueron apro· 
tor General de Salubridad Pública. Estari hados sm mod1f1cación los Artos. 1 o. 2o. y 
integrado por el Ministro y Vico-Ministro del 3o. del proyer.to; al que se le dispensaron, a 
Ramo, el Director General de Salubridad moción del honorable Senador Medina, los 
Pública los Directores de las Direcciones trámites de segundo debate, lectura de autó· 
Técnic;s del Ministerio, y un tepresentante grafos Y aprobación del acta en la parte con· 
del Partido de la Minarla; pudiendo inte· duc~nte. 

# 

grarla además, en los casos requeridos, el 170.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
Contralor de Salubridad Pública, los Dlrec· segundo debate, el dictamen junto con el • 
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proyecto de ley por el cual se otorga perso· fos y aprobación del acta en la parte condu· 
nalidad jurfdica a la Asociación Solidarista cente. 
de empleados de Industrias Kativq de Nica· 200.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
ragua, S. A., establecida en el pafs con el dictamen juntamente con el proyecto de ley 
fin de desarrollar el esptritu de solidaridad Y por el que se otorga Personalldad jurfdica a 
cooperación entre la Empresa y su personal. la ,Asociación de Padres de familia y Edu· 

A discusión en lo particular, se aprobaron cadores del Instituto Pedagógico de Varones 
sin modificación los Artes. to. 2o. 3o. del de Managua• (A. P. E.) 
proyecto; al que se le dispensaron, a moción A discusión en lo particular, se aprobaron 
del honorable Senador Medina, los trámites 1 sin ningm:ia·objeclón los Arios. lo., 2o., y 3o. 
de lectura de autógrafos y aprobación del del proyecto; dispensándosele, a moción def------... 
acta en la parle conducente. honorable Senador Cuadra, los trámites de 

180.-No habiendo ningún otro asunto segundo debate, lectura de autógrafos y a· 
que tratar, el honorable Senor Presidente probación del acta en la parte conducente. 
suspendió la sesión, citando para continuar· 210.-Se leyó en lo general el dictamen 
la al dfa siguiente, miércoles 14 de los co· de Mayorfa de la Comisión de Educación 
rrientes, a la hora reglamentaria. Pública, junto con el proyecto de ley por el 

Vlctor Manuel Talavera cual se reforma el Arto. 38 de las Regulado· 
Presidente ' nes Pres~puestarias, tendien!e a que los Ma· 

estros, Directores y Sub-Directores de un 
Pablo Rener, Edmundo Amador, mismo Personal Administrativo Docente que 

Secretarlo Secretarlo presten sus servicios en turnos consecutivos 
de jornada escolar, al segundo tiempo de lns· 

Continúa la Sesión, siendo las diez y cua· trucclón o segundo turno, se les remunere a 
renta y cinco minutos de la mana na del dfa razón de (J300.00 mensuales, en vez de .... 
Miércoles catorce de Octubre de mil nove· (J200.00, que es la cantidad devengada ac· 
cientos sesenta y cuatro, bajo la Presidencia tualmente. 
del honorable Senador don Vfctor Manuel El honorable Senador Cuadra se refirió a 
Talavera, asistido de los honorables Sena· la profunda slmpalfa y admiración que sentfa 
doreii, Dr. Humberto Castrlllo Y Don Enrl· hacia la abnegada labor realizada por tos 
que Belll, como Primero y Segundo Secre· maestros; y que cuando habla llegado el pro· 
tarlo, respectivamente. y~cto a la Cámara del Senado, to habla aco· 

Concurren, además, tos honorables Sena· gido de primera Intención con simpatfa; pe 
dores Dr. Rafael Ayón, Dr. Humberto Cas· ro luego, anatitándolo, se habla dado cuen· 
trillo, Dr. Adrián Cuadra O., Don José f ri· ta que habla vacfos que exige nuestra Cons· 
xlone, Dr. francisco Machado Sacasa, Dr. tituci6n Polftica y que no habfan sido debi
fernando Medina, Don Luis Arturo Ponce damente llenados en ese proyecto de ley.-
S. y Oral. J. Rigoberto Reyes. No se indicaba de que partida proph11mente 

lOo.-Se leyó y aprobó en lo general, el se tomarla; ni tampoco en ta exposición de 
dictamen junta con el proyecto de ley por el motivos se decfa cuanto serfa et volumen to· 
cual se concede Personalidad jurldica a la tal que afectarla en el 1ctual Presupuesto es· 
Asociación denominada cCfrculo de Letras te nuevo egreso que lmpliCll el proyecto.-

.- Nuevos Horizontes11, fundada en la ciudad Conversando ayer con algunas gentiles Ma· 
de Managua con el propósito de difundir la estras y Directoras que nos hicieron el ho· 
cultura a través de conferencias, ediciones nor de visitarnos, le~ expresé estas dudas y 
de libros, recitales poéticos, exposiciones la necesidad de llenar los trámites para po· 
pictóricas y audiciones musicales. der nosotros 'darle curso en forma legal a sus 

El honorable Senador Cuadra dij'> que muy justas asplraclones.-Ellas, con ese di· 
'como miembro de la Comisión Dictamina· na mismo que les caracteriza, se presentaron 
dora, se permitfa respaldar el proyecto, ins· esta manana con una nota del Senor Vice
pfrados en los propósitos de nobleza, Idea· Ministro de Educación Pública, dirigida a 
lismo y prestigio para Nicaragua; asf tam· los Secretarios de la Cámara, que ruego a la 
bfén por ta calidad de elementos intelectua· Honorable Mesa Directiva sea lelda. 
les que integran la asociación, que eran co· Se dio lectura por Secretarla a la Nota 
mo una garantra de la seriedad y prestigio aludida por el honorable Senador Cuadra, 
del Cfrculo de Letras Nuevos Horizontes, que amplfa la información de la exposición 
cuya Peri;onalidad jurfdica se estaba sollcl· de motivos, en el sentido de que tas plazas 
tanda. que tendrlan derecho a devengar el sueldo 

A discusión en lo particular, fueron apro· complementario, ascendlan a 172 en total; 
bados los Arios. lo., 2o. y 3o.-de que consta cuyo valor se tomará de la Partida de Sobre· 
et proyecto; al que se le dispensaron, a mo· sueldos de las Escuelas Primarias. 
clón del honorable Senador Cuadra, los trá· ¡ Continuó diciendo et honorable Senador 
miles de segundo debat,, lectura de autógra· Cuadra, que la Nota del Seftor Vlce-Minis· 
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tro de Educación Pública lo había llenado obligadas a trabajar la dobie jornada, por 
de alarma, pues significaba que en los Pre" sólo los (J200.oo. 
supuesto qae enviaba el Ejecutivo, se abulta· El honorable Senador Castrillo expresó 
ba en tal forma la partida de ~obresueldos 
de los maestros. Hizo el honorable Senador encontraba muy justas las razone3 del hono-
Cuadra un cálculo de los fondos que se ne rabie Senador Cuadra, que no se estaba 0 • 
cesltarfan para cubrir el aumento solicitado poniendo al aumento de los ~100.oo, sino 
Y que por lo tanto el Ministerio de Educa• que hacf~ un llamado al hecho de que es 
ción Pública se habfa reservado una suma anti-técnico. que un maestro desempene dos 
demasiado grande.-También dijo el hono turnos de. diez horas; ya ~ue serfa agotador 
rabie Senador Cuadra, que de la nota del en este cl11:na para cualquier persona, hacer 
seftor Ministro de Hacienda solicitando se in· : esa doble .Jornada; puesto que las aulas no 
cluyeran a los Directores Y Sub· Directores no 1 S?n de veinte alumnos, sino de cuarenta o 
habfa tenido conocimiento la honorable Cá· c!n~uenta Y q~e el solo hace~ guardar la dls· 
mara de Diputados, pues habfa llegado des c1phna, significaba una pérdida de en~rgla. 
pués que el proyecto se aprobara¡ y al hacer Ag~egó estar de acuerdo en que estudiaran 
participe de dicho beneficio a las Directoras me1or el prqyecto; máxime que ya se acer· 
y Sub-Directoras, no slgnificarfan cien cór· '~aba el nuevo Presupuesto y si el Se~ado 
dobas de aumento, sino trescientos. Además j probaba el proyecto, contmuarfa la misma 
de que la nota no especificaba que núme j anomalfa. · 
ro era de Directoras ni de Maestras. Se refirió El honorable Senador Medina se pronun· 
asimismo el Senador Cuadra a las inconve· 'ció conforme a lo expresado por los Sena· 
nienclas de exigir en un clima tórrido como ! dores Cuadra y Castrillo, haciendo el CO• 
el de Managua, que ulía profesora, por ga : mentarlo de que en el mismo caso de Nica
nar trescientos córdobas más, hiciera doble 

1

1 ragua se habfa visto Alemania, a principios 
jornada, lo cual redundaba en su propio sa·. de siglo, donde no teniendo aulas suficientes 
crlficlo, por su salud, y también en perjuicio 1 se habla ideado la doble jornada, debido 
de la nlftez, que no podla recibir plenamen· también a que su standard de instrucción no 
te la ensenanza que sus profesores podrlan era suficiente y que los alumnos no atendfan 
darle en pleno dlsfrule de vitalidad y tnergla. en un cien por ciento a las escuelas. Pero se 
Por consiguiente estimaba que pedagógica· hablan encontrado con el mismo problema 
mente, desde el punto de vista de ta ninez y de que no se podfa dar toda la lnstruccción 
de los propios maestros, por su ulud, es 1 a un alumno de primaria en una sota joma· 
completamente inconveniente que en Mana· da; habiéndose remediado esto con el au· 
gua exista la doble jornada,'por cuyas razo· mento de un periodo más, llamado nocturno 
nes él no habla firmado el dictamen de la Co· vespertino, además de las clases de la mafta· 
misión.-La doble jornada dijo, iba en abier· na y de la tarde. Con esa doble jornada fue 
to perjuicio contra los intereses de viejos con lo que Alemania borró el analfabetismo 
profesores emplrlcos que existen en los De· y creó un pafs con una Instrucción que real· 
partamentos y que ano con ano v.an siendo mente es la admiración del mundo. Agregó 
desplazados por todos los egresados norma· el Senador Medina que apartándose del te· 
listas; ya que podfan trabajar, unos por la ma de los Profesores y de su aumento, n1U· 
manana y otros por la tarde.-Opinando por cho le satisfacla que el honorable Senador 
lo tanto, que el nuevo presupuesto que ven· Cuadra, miembro de la Comisión de Ha· 
drla a las Cámaras en el mes de Noviembre, clenda, notara la manera como s; hace el 
no debfa cubrir la doble jornada.-Termlnó Presupuesto. Lo que deseo hacerles notar, 
diciendo que con mucho sentlmiento:y aun es que se fijen como camina el Presupuesto, 
que aparentemente algunos maestros pensa· Y en el futuro nosotros lo estudiemos mejor, 
ron que no era consecuente con elllos, co· ya que siempre viene a la Cámara en los úl· 
mo Senador de la República debfa velar por timos momentos, care~iendo de la oportuni· 
sus propios Intereses y los de la nlftez, por dad de estudiarlo con calma y de cumplir 
lo que no aprobaba el proyecto. Pero sinem· con nuestro deber. Recomendó a la Coml· 
bargo no pedfa a sus estimables Colegas que sión, se apresuraran a solicitar al Ministerio 
lo rechazaran, sino que se sometiera a un de Hacienda el envfo del Presupuesto con 
mayor estudio. tiempo. 

El honorable Senador Montalván se manl· El honorable Senador Belll opinó que el 
festó de acuerdo con los argumentos del ho· asunto no lo hablan enfocado en debida for· 
norable Senador Cuadra en cuanto a que ma, porque seguramente de la lectura de la 
era demasiado esfuerzo para una Profesora Nota expositiva no se habla llegado a la con· 
dar tantas horas de clase; pero lo cierto era cluslón exacta del problema. No se trata de 
que lo estaban haciendo, por lo que opina· que vayamos a aumentar a los Profesores, 
ba debfa retrlbulrsele estos (J 100.oo más de que están ganando <S700.oo¡ sino que el au· 
aumento. Debiéndose tomar en cuenta ade· mento que se les hace para trabajar en do· 
m4s, de que habf an escuelas en que estaban ble jornada, se les aplique también a los DI! 
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rectores y Sub-Directores. Leyó el hono· sión de Hacienda; y mediante un nuevo es· 
rabie Senador Belli el dictamen de la Comi· tudio y pláticas con el Seftor Ministro, se 
slón de Hacienda. • . compenetraran· de cuales son las razones 
. El honorable Sena1or Cuadra dijo que para la doble jornada. 
sentf a que en esta ocasión al espfritu slem· Siguieron opinando sobre el particular los 
pre agudo del honorable Senador Belll, se honorables Senadores Cuadra, Medina Y Ta· 
le hubiera escapado el enfoque exacto del lavera, disponiéndose finalmente, por medio 
proyecto. Quiero recordarles que se trata de de votación, que el proyecto volviera 1 es· 
un proyecto de ley enviado originalmente tudlo de las Comisiones de Hacienda Y de 
por el Ejecutivo, refiriéndose a modificar e~ Educación Pública; y éstas se ahocaran con 
Arta. 38 de las Regulaciones Presupuesta.· el ~flor Ministro; para que les diera una am 
rlas para que en vez de $200.oo se les pa plia explicación al respecto, asl como que 
gue CS.300.oo a los !"aes;tros que traba1en: les indicara cual es exactamente en el Pre· 
doble Jornada. Va d1s~utldo este proyecto en. supuesto esa partida de sobresueldos de la 
la Cámara de Diputados Y aprobado, llegó; que serla tomada la 6uma para el a~mento 
aq1,d una nota del seftor Mlnl~tro de. Haclen· solicitado * 
da en la cual pedfa que también se mcorpo·' • · 
raran a ese aumento a los Directores y Sub· 220.-No habiendo nlnizún otro asunto 
Directores, porque el Arto. 38 decfa que no que tratar, el honorable Senor Presidente _le· 
se les asignaba a ellos, porque tenfan su vantó la sesión, manifestando a los honora· 
sueldo especial. Es decir, hay en el Arto. 38 bles Representantes serian avisados en su 
una disposición definida de excepción para oportunidad y de acuerdo con disposición 
los Directores y Sub-Directores. Lo que; del nuevo Presidente de la Directiva, de la 
trata el Ministerio de Hacienda u de que se. fecha en que se celebrarla la próxima se· 
modifique el Arto. 38 en todos sus aspectos, sión. · · 
a~ment,ndoles a los. Profesores, Y suprl· Vlctor Manuel T¡zlavera, 
miendo p~ra ello el ftnal del. mismo, para• Presidente 
que los D1re.ctores y Sub-Directores gocen 
también del aumento. Pero resulta que cons· Humb1Tto Castrülo, 
tituclonalmente nosotros no podemos acep· Secretarlo 

EnTil¡ue Belll, 
Secretario tar esa nota del seftor Ministro, porque esto 

tiene que venir por el propio conducto de 
la Cámara de Diputados; y ellos no la toma· 
ron en cuenta, porque llegó tarde. Oe ma· 
-nera que nosotros tenemos que estudiar el 
proyecto orlgln"'I tal como vino. Repitió el 
honorable Senador Cnadra que por esa se· 
rle de errores técnicos Y. a pesar de su ab· 
soluta slmpatf a para con los maestros pedfa 
no que se rechazara, pero sf se le diera un 
nuevo estudio, pidiendo al Ministerio una 
mayor ampliación y 11 era posJble se envia 
ra una nueva Ley a la Cámara de Diputa· 
dos. V se aprovechara la oportunidad para 
que se les explicara como era posible que 
tuvieran una reserva tan grande de dinero. 

El honorable Senador Ponce dijo que res· 
pecio a las objeciones expresadas por sus 
honorables Colegn sobre la doble jornada, 
él comparlfa hasta cierto punto su criterio; 
pero también opinab1 que los Técnicos de 
Educación Plibllca que tenlan mayor cono· 
cimiento técnico para decidir al respecto, 
podrf an lener sus razones por las cuales los 
Profesores están trabajando la doble jorna· 
da; aunque consideraba era dificil que una 
Profesora pudiera rendir una labor eficiente 

· trabajando diez horas continuas. Manlfeató 
también que el Magisterio no hay que co· 
rresponderle con discursos, sino que con 
realidades; por lo que se pronunciaba en fa. 
vor del aumento, pero crela que el proyecto 
no estaba bien presentado, por lo cual hacia 
moción para que se devolviera a la Comi· 

PODER EJECUTIVO 

8uerr11 Marbla y Aviación 

Pe111ioQee a V ariu Persona1 

cNo. XXYI 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda.· 

do extender Cédula de Montepfo a favor de 
la senora Luz Amella Perelra viuda de Mar· 
tfnez, del Departamento. de Managua, en 
mérito de los muchos e Importantes servicios 
prestados a la Patria en diferentes ocasiones 
por su difunto esposo el Coronel Dionislo 
Martfnez. 

· · Acuerda: 
Que a partir del primero de Julio de 1004, 

la mencionada seftora Luz Amella Pereira v. 
de Marlfrtu, gozará de una pensión mensual 
de Sesenta Córdobas solamente (CJ 60.00), 
los que afectarán la Partida Codificada bajo 
el m'.imero que designe el nuevo Presupuesto 
Oeneral de Gastos 1964/1965. 

Comunk¡uese ........ Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Junio de 1064. - (f) 
R. SCHICK G.-EI Ministro de la Guerra, 
(f) J. D, Qarela M., Cor:onel O. N.• 
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cNo. XXV 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: .. 
En resolución de esta fecha se ha manda

do extender Cédula de Inválido a favor del 
senor juan González Dávila, del domicilio 
de Managua, en mérito de los muchos e im· 
portantes servicios preitados a la .Patria en 
diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de julio de 1964, 

el mencionado senor Juan González Dávila, 
goce de la pensión mensual de Sesenta Cór
dobas solamente (~ 60.00), los que afectarán 
la Partida Codificada bajo el No. que le aslg· 
ne el nuevo Presupuesto General de Gastos 
Ano fiscal 1964/1965. 

• Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua; D.N., O de Mayo de 1904. - (f) 
R. SCHICK G. -El Ministro de la Guerra, (f) 
). D. Oarcía M., Coronel G. N.> 

cNo. XXVII 
El Presidente de la República, 

.• ..., Pór Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha manda· 

do extender Cédula de Inválido a favor del 
seftor Manuel lópez Ouerrero, del Departa· 
mento de Managua, en mérito de los muchos 
e Importantes servicios prestados a la Patria 
en diferentes ocasiones. 

Acuerda: 
Que a partir del primero de julio de 1964, 

el mencionado seftor Manuel lópez Guerre· 
ro, goce de la pensión mensual de Sesenta 
Córdobas solamente<* 6Cl.OO), los que afee· 
tarán la Partida Codificada bajo el número 
que designe el nuevo Presupuesto Oeneral 
de Gastos 1064/1965. · ~ 

ComunfquP.se.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 7 de Junio de 1604. - (f) 
R. SCHICK G. - El Ministro de la Ouerra, 
(f) ¡,o. Oarc!a M., Coronel O. N.> ,, 

Cancelación de Pensiones 
l. cNo. XXXI 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Cancelar, efectivo del primero de julio de 
1964, las siguientes pensiones de Montepfos 
e Inválidos, por causa de muerte en la si
guiente forma: 

Blueflelds, Departamento de Zelaya: Ali· 
cla Slate, Registrado bajo el No. S-55 al 
follo 339. Chlnandega: Marcelino Ruiz RI· 
vera, Registrada bajo el No. R-05 al fo· 
llo 420. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 24 de junio de 1964. ~ (f) 
R. SCHICK O. - El Ministro de la Guerra, 
por la Ley, (f) Camilo úJpei lrlas•. 

cNo. XXIV 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Cancelar efectivo del to. de Julio de 1964, 

la pensión de que gozaba el seftor juan An· 
fonio Aguilera Sánchez, del domicilio de So· 
moto, Departamento de Madrlz. Registrado 
bajo el No. A-84 al folio 34, por causa de 
muerte. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., O de Mayo de 1964. - (f) 
R. SCHICK G. - El Ministro de la Guerra, 
(f) /. D. Oarcfa M., Coronel O. N.> 

Aclaraci6o de Cláusula de Contrato 
para ·correspondencia 

J oigalpa-Comalapa 

cNo-62-CC- > 

cEI Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aclarar la Cláusula 1, del Contra· 
to celebrado entre el Sr. Director General de 
Comunicaciones y el Senor Horado Blandl· 
no Mena, aprobado por Acuerdo Ejecutivo 
No.-61-CC-C-, de fecha 8 de Mayo en 
curso, en la parte que dice: cla correspon· 
dencia portal que sea cursada de Juigalpa a 
Camoapa y viceversa•, deberá leerse asl: cla 
correspondencia postal a que sea cursada de 
juigalpa a Comalapa y viceversa•. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua D. N. tro. de junio de 1964.-(f) R. 
SCHICK G.-El Ministro de la Guerra y A· 
nexos.-(f) ]. D. Oarcta N., Coronel G. N. 

Mlnl1terlo d1 Eoonoml• 

SECCION Dl PATlNTfS DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 9903-8/U N9 939474- 4 9.40 

Shell lnternatlonal Petroleum Company llmlted, · 
de Londrea, lngh•t"rra, por medio de apoderado• 
1eftorea CaldMa & CompanJ Limitada, Agentea de 
Marc11 de fábrica y Comercio de este domiclllo, 
1ollcllan el reglllro de la marca de fábrica y comer· 
clo que con1hte en la denominación: 

AZODRIN 
Sola y 1ln dlstlntlvo1 e1peclales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pruentado, para 
dl11lngulr: Producto• qulmlco1 para u10 en agricul
tura, horticultura 1 11lvlcultura¡ ln1ecllcld11, larvl
cld11, funglcldae y peltlcld11; preparaclonea para 
matar malu hlerb11 (mat1malez11) y destruir bicho• 
11quero101ytodos101 demb lncluido1 eu eata cl1-
1e, Cl11e 8, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Manaicu1, D. 

N., sel• de Octubre de mil noveclen101 ae.enta y 
cu1tro.-Jullin Bendafta S., Comllionado de Pateu
te1 de Nicaragua. 

3 2 
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N9 9946-8/U N9 94045'§-· 18.60 
Tabacalera Nicaragüense, S.A., de elte domicilio, 

por medio de apoderado Dr. José l¡naclo 8end1fta 
Silva, abogado y de eate domicilio, 1olleita el regis
tro de la marca de fábrica y comercio que con1hte 
en el nombre: " 

PREMIER 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
presentado, para dlatlngulr: Cigarros, clgarrillo1, 
mezcla para plpaa, tabaco para fumar o mascar, 
tabico manufactur1do o no, y todo• 101 demás 
producto• Incluidos en la Clase 20, del Decreto No. 
10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. · · 
Oficina de Patente& de Nicaragua. Maaagull, D. 

N., velntltréa de Octubre de mil noveclento11eaenla 
y cuatro. - Julio Ricardo Agullar, Encargado de la 
Oficina de Pateotea de Nlc. . 

3 2 

Oficina de Patente• de Nicaragua. Manigua, D. 
N., treinta de Septiembre de mil novecientos 1e1l'nta 
y cuatro.-julláo 8endafta S., Coml1ion1do de Pa
tente& de Nicaragua. 

3 2 

N9 9967-B/U N9 940466-CS 8.00 
Ermlcenda Valle Zúnlga, negociante y del doml· 

cilio, de la ciudad de Maaay1, 1o!lclta el registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

"Interna. tional" 
aola y sin dlstlntlvo1 especiales, marca que se em
plea conforme con el modelo preaentado, para di1-
tingulr: Zapatoa para caballeros, Damaa y Nlftot, 
Carteru Finas, Claae 42, (Vestuar!o), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. -= 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., velntleéla de Octubre 
de mil noveciento1 1esenta y cuatro. - jullán 
8endaila S. Coml1looado de Patentes de Nicaragua. 

• 3 2 

No. 9961-8/U No. 990461-, 8.70 
Labor1torlo1 lndu1trlales Farmacéutico• Ecuato

rlano1, (Laboratorio• Life), de·la ciudad de Quito, 
República de f!cuador, por medio de apoderado 
Dr. Salvador 8ultrago Aja, Abogado y de eate do
micilio, 1ollclta el reglatro de la Marca de fábrica 
y Comercio que conEiste en la denominación: 

Gluc-Gluc 
1ola y aln dlstlntlvo1 npe·clale11 marca que 1e em
plea confor~e con el modelo preaentado, para di1-
tlngulr: Todo1 101 producto• comprendido• en la 
claae 9, (Productos Medlclaalea y Farmacéuticos), 

N9 9916-B/U N9 939485-• 10.00 del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 
Col¡iate-Palmollve Company, de 101 E1tado1 Unl· I Oyense opoalclonea, término legal. · 

do• de América, por medio de Oeator Oflclo101 Dr. Mlni1terlo de Economía. Oficina de Patentea de 
Alejandro Carrlón Montoya, Abogado y de eate do- Nicaragua, Man1¡ua1 D. N., velnthéls de Octubre 
mlclllo, 1ollclta el regl1tro de laa Marcaa de fábrica de mil noveclento1 1esenta y cuatro.- Jullán Ben• 
y Comercio que con1l1ten en laa denomlnacloaer. dafta S., Comlalonado de Pateate1 de Nlcara2ua. 

BSPADA 
Para proteger y dl1tlngúlr: Todo1 lo1 -producto• 

comprendido• en la Clase 7, (Co1métlco11 Perfumea 
y Preparaciones pira el Tocador)¡ y 

BARRBX 
Para proteger y Jl1tlngulr: Todo1 101 productos 

comprendido& en la Cl11e 9, (Producto• Medicina
lea y Farmacéulico1); y todos 101 producto• com
prendido• en la Cl11e 7, (Co1métlco11 Perfumea y 
Prep1raclones par• el Tocador), del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 
Solas y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marc11 que 1e 
emplun conforme con el modelo preaentado. 

Oyen.e opoalclonu, término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., once de Octubre de mil 
noveclentoa 1e1enta y cuatro. - Jullán 8endana S., 
Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 . 

N9 9915-8/U N9 939484-CS 7.60 
Roberto Caatlllo 8arberena, lndu1trlal y de ute 

domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de fábrica 
y comercio que con1hte en la denominación: 

Old Mac-Kay 
Sola y 1ln dl1tlntivos eapecialee, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlnguir: Ronet y llcoret, Clase 52, (Licores Alco
h61lco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1950. 

Oyenae opo1lclonu, término legal. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 10042-8/U N9 869927-CS 8.50 • 
Once maft1na veinte Noviembre próximo eete 

Juzgado, 1ubadarále mejor po1tor finca urbana u-"l 
blcada Villa Somoza, eaRf1 linderos: norte, Alejan
dro Moreno; 1ur, Luclano A1torga, calle en medio¡ 
oeate, Amanda Miranda de Bravo, calle en medio; 
y oriente, Willlam A1torga, de ocho varu largo por 
1el1 ancho, de madera, techo zinc, montada 1obre 
horconea de madero nl'gro, y de cuatro corredorea. 

Ejecuta: Octavlo Agullar a Micaela Cisne viuda 
de Reyes. 

811e de la 1uba1ta: Tret Mil Córdobu. 
Oyense po1turas legalea. 
Dado Juzgado Distrito. Acoyapa, Octubre vela. 

tldó1 mil noveciento11uenla y cuatro.-f!ntrelfneu 
-próxlmo-Vale.-Camilo lacayo 0.-Peter Sirias 
B., Srlo. · 

Ea conforme.-Acoyapa, Octubre veintidós mil 
noveclento1 aeaenta y cue.tro.-Peter Sirias B., Srlo. 

3 2 

N9 10103-B/U N9 917736-, 8.60 
Diez mailana, velntl1~te próximo, 1uba1tará1e 

mejor po1tor, casa y 1olar ubicado• valle San juan 
Telp1neca, el 1olar mide cuarenta var11 de lar¡o 
por veinte ancho, la cua ea forma de caflón, de 
taquezal, de catorce varu y ~edl~ de frente por 
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diez y nueve y media de ancho, con medla1Zua de 
veinte var11 df' larRO, por cuatro de ancho, lindan
te: oriente, Bl11lna BenHlder, occidente, 1ucealón 
E1teban Alvlr, calle ~n medio; norte'- Franci1co Sl
le1. calle en medio; 1ur, 1uceslón E1teb1n Alvlr. • 

811e 1ub11ta: Un Mil Quinientos Córdob11. 
Ejecución: Vfctor Lago1 Bellorfn. 
Dado Jnz1Zado Ci'ril del Dlatrlto. Somoto, do1 

Noviembre mil aoveclentoa aeaenta y euatro.-011-
berto C"aldera Ráudez.- Efrarn l!11>lnoza P., Srlo, 

E1 conforme.-Efraln E1plnoza P., Srlo. 
3 l 

Ns> 10096-8/U N9 940602- C1 10.60 
Cuatro tarde del velntf1El1 Noviembre corriente, 

1ub11fará•e local este Juz1Zado, finca urbana y rn
p~cllva mrjnra, sJta Cantón Candelaria, eela ciudad, 
en la eequtna que forma lnterrecclón 3a. Avenida 
Eate y 4a. Call1 Norte. Dicha finca comprende un 
Inmueble a cuerpo cierto, lindante ad: norte, pre
dio dumembrado ln1crlto bajo número 36.699, per
teneciente a Juana López de Meza; 1ur, calle en me. 
dio, ca11 y aolar de heredero• de Domingo Salln11¡ 
oriente, ca11 y 1olar de Emllla Rellazco; occidente, 
avenida en medio, c111 r 1olar de Marcellna L6pez 
Callej11. El Inmueble a aubaalane e1tá Inscrito 
con número 36.606, Tomo CD XCVI, follo 163, 11len· 
to 19. Sección Deruho1 Reale1 Regl1tro Público 
e1te Dep•rlamf'nto, Libro de Propledade1. 

B111e: Treinta y Selt Mii Ochoclento1 Cincuenta 
1 Cuatro Córdob11. 

Ejecuta: Compailfa Nacional de Se¡uro1 de Nlca· 
raizua a Juana López de Meza. 

Oyenae poltur11 legalu. 
Dado juz1Zado 2o. Civil del Dl1trlto. Mana¡ua, 

trn Noviembre de mil noveclento1 1esenta y cua
tro. Las cuatro .tarde.-H. O. Llbby,-C. J. Cha
morro C., Srlo. 

3 1 

Ns> 10005-8/U N9 040693- CS 7.30 
Cuatro de la tarde, trece de Noviembre del allo 

en curso, e1te juzgado, rematarúe al martillo. Ca~ 
mlón marca 1Men1cheb1 motor 70624, ch11l1 35512, 
color amarillo. 

811e: Quince Mil Córdob11 (15,000.00). 
Oyen.e p01turaa legale1. 
Ejecvta: Cario• Haya cootra David Lacaro. 
Dado Jmrado &eszundo Ctvll del Dlatrlto. Mana• 

aua, v1Jnt1ocbo de Octubre de mll noveclento1 ae
aenta 1 cuatro. Lu cinco y treinta minuto• de la 
tarde.-HEctor Oulllermo Llbby Rlvera.-juez Se. 
gundo Civil del Dlatrlto del Departamento de Ma· 
nagua.-Napoleón Mollna Mendleta, Secretarlo. 

3 l -No. 10000-B/U No. 040691- C1 8.40 
Diez quince minuto• maftana dlecl1El1 Noviem

bre en curio, 1ubaatará1e finca rú1tlca e1ta ciudad, 
lote deamembrado de finca rl11tlca llamada e La Flo· 
rld1, de exten1lón de qulnlentu catorce varu cua
dradu, liudan~: norte, lote Dora CE1pede1 Vrl¡o
yen; 1ur, dEclmuéptlma calle terreno Maria Tere1a 
Solórzano: oriente, terreno• Cario• Zavala hoy 
otro• 'duello1¡ occidente, re1to lote de1membr1do. _ 

Loc1l: este juza'ado. 
Base: Nueve Mil Tresclento1 Córdobu. 
Ejecución: Letlcla Ponaeca de Oarcla Quintero a 

Martba Maria Auxiliadora Solórzano de E.1trada, 
Dado en el juzgado 19 Civil del Dl1trlto. Mana

gu1, treinta de Octubre de mil noveclento1 aeaenta 
y cuatro. L11 once.de la mallaaa.-Dr. jo1E Ernea. 
to Bend1fta z., Juez 19 Civil del Dl1trlto.-O. Nobel 
Vlllavlcenclo V., Secretarlo. 

3 l 

N9 10086--B/U Ns> 040690-CI 7.50 
Diez maftana dieciocho Noviembre ano en cur10, 

.enderále al martillo, camioneta marca Pord, color 
&ria-blanco, ocho clllndro1, cuatro llant11 de aer-

vlcln y una reoue1to, placa N9 UP-6000, chuh Ns> 
._.Zl-741 112240, motor ml11110 número• 

Ej,.cucl6n: Caribe Motor de Nicaragua. 
Ejecutado: Ju1to Francl1co Escobar Ferrey. 
Oye111e po1turaa le1tale1. 
Local: elle Juza'ado. 
Dado en Juzgado lo Civil del Distrito· Mana

gua, veintiocho Oeiubre mil noveclento1 ''senta y 
cuatro. Lu once de. la maftana.-Dr. jo1é E.rneato 
Bendafta z., Juez 19 Civil del Dlatrlto.-0. Nobel 
Vlllavlcenclo, Secretarlo. 

3 l 

No 10085-8/U No 884249-· 6 88 
Tre1 tarde velntttré1 Noviembre próximo, Psle 

Juz1Zado, remataráse mejor po1tor, finca rústica Wl
llqu,., jurl1dlcclón Mat11rnál, este O'partamento, 
ciento cincuenta manzanu, conteniendo mejoru, 
lindante: oriente, Bruno Anllulo;occldente, Plo Po
lanco; norte, Sllve1tre Amador; 1ur, Martln Alvarrz. 

Oyenae po1turu. 
Valorada: Seltclento1 Córdob11. 
Ejecuta: Andrea Vlvu a Doroteo Oarcla. 
Dado juzgado local Clvll. Malagalpa, treinta 

Octubre mil •noveclento1 ae8'nta v cuatro.-Fran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernllndez, Secretarlo. 
3 1 

Ns> 10084-B/U Ns> 894250-CS 6.88 
Tre1 tarde veintiuno Noviembre próximo, eete 

Juzgado, remataráae metor po1tor, finca rúatlca Qui· 
rrairua, jurl1dlcclón Matlgub, eate Departamento, 
cien manl!IDH, conteniendo mejoru, lindante: orlen· 
te, Prancl1co M11f1; occidente, Catarlno Agullar; 
norte, Putor Obando; 1ur, Cario• Hawkl••· 

Valorada: Ochoclento1 Córdob11. 
Ejecuta: Francl1co Malf1 Alvarez a Tlburclo 

C11tro. 
Oyen1e poatura1. 
Dado Juzgado Local Civil. Mata¡alpa, treinta 

Octubre mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Prancla· 
eo Montenegro L-C. A. Hernindez, Srfo. 

1!1 conforme.-C. A. Herná11dez, Srlo. 
3 l 

Ns> 10054-8/U N'9 881576-. J 1.08 
Diez 11111lana veinticinco Noviembre de mil no

vecleuto1 1eaenta y cuatro 1ub11taraee mejor po1tor 
finca rú1tlca. ubicada jurl1dlcclón San Mlguellto de 
eate Depart1mento. compuHta algulentu lotea te
rreno y derecho: a) Lote llamado er:l D11parate•, 
1etenta y nna manzanH, lindante: oriente y aur, ca
mino de San Mlguellto a hacienda e La Calla>; po
niente, finca cEI DeHO>, camino enmedlo; v norte, 
flnea e La Ceiba>, .. y otra de Darlo Avaloa¡ b) Lote 
llamado cEI Deeeo>, veinte manzana•, lindante: 
oriente, finca •El Ol1parate>, camino enmedlo; po
niente, el Oran Lago; norte, encierro de Maria Ava-
101; y 1ur, San MISlllelito¡ y e) Un derecho de un 
cuarto de caballerla en el altlo comunero San Ml
gnellto, lindante el 11tlo: oriente, montana Inculta; 
poniente, el Oran Ligo; norte, eatero E.I Camastro¡ 
y 1ur, e1tero La Ceiba. Lladeroa generale1 conjun· 
to doa lote1: oriente y 1ur, camino de San Mlguellto 
a la hacienda cLa C1ftu y VIiia San Mlguellto; po
niente, el Oran La¡o; y norte, finca •La Ceiba•, 
otra de Darro Avalo• y encierro de Marta Avalo1; 
laacrlto conjunto lote1 y derecho coa número qul
nleuto1 treinta y nueve, ulento tercero, follo ciento 
cincuenta y nueve, Libro Propledadea, Sección De
recho• Realn nte Re2l1tro Público. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nlcar1gu1 contra 
Maria Renner de Lacayo. 

Bue: Catorce mll do1clento1 cincuenta c6rdobaa. 
Juzgado de Dlltrlto. San Carlo1, velntilél1 de 

Oetubre de mil noveclentoa aeaenta J euatro.-Ma
nuel Castrlllo Otmez.-Marta de E1plno11, Srta • 

3 1 
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N9 10120-B/U N9 883492- 4' 2.70 
Diez mai\ana doce de Nowiembre de a. 

1964 1ubaatara1e este juzgado mejor po1-
tor un novillo choto ahumado cojo due- ' 
no de1eonocldo1 e1te fierro: 

Bue: ciento noventa córdobaa¡ beneficio Fondo 
Munlclpal. 

Juzgado Local Civil, Santa Terr111 Ago1to cuatro 
mil noveclento11e1enta y cuatro.-Jullin Ouadamuz 
P,-Luis E1trada A., Srlo. 

' Títulos Supletorios 
N9 9955-B/U N9 901285-·CS 6.00 

Ruperto Mendoz1, 1ollclta Tltulo Supletorio rútll· 
ca e.ta jurl1dlcclón, liada, mide: norte, Francisco 
Mata, ciento cincuenta y cuatro vara1¡ 1ur1 DámalO 
P~nce, ciento treinta vara1; oriente, Eusebio Men
dou, setenta y 1lete var11; poniente, Je1ú1 Ca1tlllo, 
1e1enta y do1 vara• 

Oponer1e legalmente. 
Secretarla juz¡ado Civil Di1trlto, Rlvu, veintiuno 

Octubre mil novecicnto1 ac1enta J cuatro, - A. Jl
ménez Z., Srlo. 

3 2 

N9 9957-8/U N9 922992- 4 8.64 
Amparo Ponce de Reyu, Ocotal, pide Ululo 1u

plctorlo c11a y 1olar ublcadot barrto Lu Brl111, 
uta ciudad, cua mide 1lcte v.ru lar10 por cinco 
ancho, coa corredor y cocina, 1olai: mide treinta y 
trc1 var11 y una tercia por 101 rumbo• norte y eur, 
y veintldó1 varH por 101 rumbos oriente y occi
dente, comprendfdOI: aorte, mediando calle, caea y 
1oJar de don Salvador Pagua¡a Moneada¡ 1ur1 ca1a 
y solar seftore1 Matute; oriente, 1olar mi1mo eeilor 
Paguaga Moneada y occidente, 1olar y cua de don 
Fraacl1co Almendárez Lovo. 

Valóralo1 001 MU CórdobH. 
Opoalcloaca término legal. 
Dado juzgado Di1trllo. Ocotal, velnle Octubre 

mil noveclento11e1enta y cuatro.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúul¡a, Srlo. 

Conforme:-Heynaldo Zúnlga, Srlo, 
32 

N9 9953-B/lJ N9 901286- CS 6.48 
Leonel 06n¡ora Atarea,IOllcita título 1upletorio 

flncca rústica en E1calantlllo, jurl1dtcclón Belén, 
ciento veinticinco hecláreu, limitada: norte, Joaé 
J¡naclo Ooazález¡ 1ur, Marcellno Marenco ante1, 
hoy Hita Pozo¡ oriente, José l¡naclo Oonzálcz; po
niente, juan fmlllo Oóngora, Laureano Pedroza 
anlet, hoy Laureano L6pez y Oregorlo Oóagora. 

Opoaeree legalmente. 
Secretarla ·Juzgado Civil Dlltrlto. Rlva11 velu .. 

tlcuatro Octubre mil novecientoa 1e1enta y cuatro, 
-A. Jlménez Z., Srlo. 

3 2 

jo1é Valle y Pruentaclón .\rauz; norte, Tlburcla 
Alvarado; 1ur1 jo1é y Frencl1co Valle. 

Quien pretenda al¡¡ún derecho 1obre e1to1 blenc1 
opónga1c término legal. 

Dado Juzgado Civil del Dlatrito. Boaco, treinta 
de Ago1to de mil noveclento1 1eacnta y cnatro.-P. 
Bultrago Ch.-J. Ouzmb O., Srlo. 

Es conforme.-Boaco, tret de Octubre de mil no
veclento11c1enta y cuatro,-J. Guzmán O., Srio. 

3 2 

: No 9968-B/U N9 9160•0 - 4 5.88 
Adán Chavarrf11 solicita Ululo 1upletorlo1 predio 

rú11ico 1itu1do valle Monte San Juan, jurl1dlcclón 
Po1oltega1 exten1ión vointlcuatro manzanat, lindan· 
te: poniente, Ricardo Nl51ing1 camino en medio¡ orlen• 
te, camino enmedlo, Carmel• Herrera; norte, Salva
dor Parajón¡ 1ur1 Vlr¡lllo Urblna. 

lnteruados opónganse. 
Juzgado Civil Dlltrlto. Chlnandega, Octubrl' 

velntl1éi1 mil noveclento11uenta y cuatro.-Con· 
cepclón Oonzáler, Srla. • 

3 2 

N9 9912-B/U N9 00621!1-4' 7.75 
Alejandro Outlérrez.Outlérrez, 10llclta Utulo 1u

pletorlo, do1 propledadea niltlc11, eata jurlldlcclón, 
1lgulente1 llndero1:. a) oriente, Federico Oullérrcr, 
Jolé Ana jlménez, camino enmedlo¡ poniente, Fer
nando Tapia, mediando camino¡ norte, Alejandro 
Outlérrez, Federico Outiérrez, otro1; 1ur1 Manuel 
Rulz, camino eamedlo; b) oriente, Diego Mui\oz¡ 
poniente, Angelina Cano; norte, Bl1mark Alvarado, 
Diego Mui1oz¡ 1ur1 Cé1ar Outlérrer, mediando ca· 
mino. 

Intervino Sindico Municipal. 
· Opónganse.legalmente. 

Dado juzgado Local Civil. San Juan de Oriente. 
1el1 Octubre mil noveclento11e1enta y cuatro.-Hll· 
debraado Cano P.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 

3 2 

N9 9906-B/U N9 901258-4 6.40 
Tomá1 Hurtado 'roval, 101icita tftutulo 1upletorlo 

.propiedad urbana en Popoyuapa, e1ta jurildlccl611, 
:de veinticuatro varu ancho 1e1enta y cinco fondo, 
~tto1 lladero1: norte, propiedad Tomua Martfnez¡ 
1ur1 propiedad Manuel Rulz¡ oriente, propiedad An· 
.tonia E1plno11; poniente, Plaza de Candelaria. 

Opónganse legalmente. , 
, Dado juzgado Dl1trlto. Rlvaa, diecinueve Octu
bre mil novulento11e1enta y cuatro.-:Corre¡ldo
Hurtado.-Vale.-Luz M. Valle L., Sria. 
¡ 3 2 
' 

N9 9905-B/U N9 901191- • 6.6t 
Rafael Baltodano Jlménez, aollclta Utulo 1uplelo

rlo rústica jurt1dlcclón Tola, linda, mili e: norte,, 
qulnlentH treinta y ocho var111 Madellna C11llllo, 
Toriblo Oarcra; 1ur1 qulnlentu ochenta vara1; Ja
cinta Hurtado, quebrada eumedlo Salto Blanco; 
orieate9 cuatrocleata1 se1ent1 y ocho var11, Maria 

Nó 9954-B/U N9 901200 4 6.00 A1unclón Hurtado de Lacayo; pcruente, 1elaclent11 
fdrulfa Vá&quez, 1ollclta titulo 1uptctorlo caH Y treinta vara., Manuel Palma y Fidelina EaplnozL 

10lar población de Cárdenu, uguient~ linderos: OponerlC legalmente. 
oriente, Marta Oarcfa; poniente J 1ur1 calle pública¡ Secretada jUZKadO Civil Dlltrllo. Rlva1, trece 
norte, Adolfo Vásquez. 1 Ago1to mil fioveclento1 1e1enta y cuatro.-Mol1é1 

Opónganse término legal S. Cole, Srlo. 
Dado Juzgado Ulllco del Dl1trlto. RivH, velntl- i . 3 2 

cuatro de octubre mil noveclento1 1e1enta y cutro. -
-Amlando Jlménez Z., Srlo. Np 9920-B/U N9 933669-4' 7.48 

3 '2 José Outiérrez Cé1pede11 1ollclta tftulo tupletorlo 
- : finca urtKna cantón Vcracruz, cita ciudad, de treln· 

N9 995'2-B/U N9 897261-$ SAO 1 ta varu en 101 rumbo1 norte 1 1ur, de oriente a po-
Callxto Obando O arela, 1ollcUa titulo 1upletorlo f nlente; por diez varH en loa rumbos oriente y po

aolar y ca11 1ltuado1 comarca La Guayaba, jurl1dlc-1 nieute de norte a aur, limitada: oriente, Slnforlano 
clOn Tea1tepe, eate departamento, teniendo 1olar , Calero; poniente, Marra Slxta Rulz, calle¡ norte, 
trece vara• frente por cuarenta fondo, y ca1a 1el1 ¡•Concepción Rulz, calle y 1ur, l1ldoro Calero, 
varu largo por cuatro y medla~ncho, techo teju, Intervención Sindico Municipal, 
1olar llDda: oriente, Jo1é y Arnoldo Valle¡ poalmte, Oyae.opo1lclóa ~érmiao lepl. 
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Ju1gado Civil Dl1trlto. Muatepe, velntlnue"e 
Septiembre mil noveclento1 1esenta y cuatro.-Dr. 
Edgar A. Solano L.-Carlo1 B. Rulz O., Srlo. 

~ 3 2 

N9 9921-8/U N9 919379-· 632 
Miguel Selles Quintero, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

ca11, aolar, barrio San Antonio, cata ciudad, 1olar 
mide trelntldó• vara1 frenta, cuarentllré1 fondo, lln • 
dante: oriente, Antonio Rodríguez; occidente, me
diando calle, 1uce1lón Virginia Selle1; norte, Fede
rico Torres; 1ur, Dolore1 Parraln. 

Op6ngan1e legalmente. 
f1Umalo Do• Mil Córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. 

Octubre mil noveclento1 1eeenta 
Ro11 Rulz, Srla. 

1!1telf, velntld61 
y cuatro.-Vllma 

3 2 1 

te, carretera a Nlndlrl; 1ur, lote Eduardo W111mer¡ 
norte terreno Municipal. 

Op6n211e término legal. 
Alcaldía Municipal de Muatepe, dleci1él1 de Oc

tubre de mil novecleato11e1enta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Ah:alde Munlclpal.-Leyla A. 8eteta 
L., Srla. 

3 2 

N9 9925-8/U N9 910806- ti 7.00 
José Jo1qafn Ortlz, 1ollclta título 1npletorio ur

bana ubicada Lo1 Pocltos, Dlrlamba, 1lgulente1 lln
Jero1 y dlmen1lone1: oriente, cuatro varu Arturo 
Tapia¡ poniente, catorce var11 Marcial Roj11; norte, 
clncuentlcuatro vara1 Félix Pedro flore•; 1ur, ocho 
var11 Marra del Pilar Briceno. 

Lo hubo de Alcaldfa Municipal. 
Lo eatlma Do1clento1 Córdobu. 
Interviene Sindico. 

N9 9917-8/U N9 915905- • 6.40 lntere1ado1 oponerte. 
Sucealón Rafael Martlnez 81'delomar, 1ollclta U· I Dado Juzgado Local Civil. Dirlamba, dleclnue. 

tulo 1uple~rlo c111 y 1olar barrio La Parroquia, e1- ve Octubre mil noveclentoa 1e1enta y cuatro.-Pe· 
ta ciudad, lindante, norte, Lola Martfnez y 1uce10- 'dro J. Pérez. -Pedro Molloa M,, Srio. 
rea de Romero So11, calle enmedlo; 1ur, 1uceaore1 1!1 conforme.-Pedro Mollna Mendleta, Srlo. del 
Carmen Herradora; eete, Jo1é Adán MarUnez, an- Juz¡tado Local Civil. 
te1 Ouadalupe Perelra; oeate, calle enmedio 1uceao-
re1 8ernabela Oarcra. 

32 

lnteruado1 opónganee. 
. Juzgado Civil Di atrito, Chlnandega, veintiuno 

Octubre mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Con· 
cepclón Oonzález O., Srla. 

3 2 

N9 9939- 8/U N9 939498 - • 6.60 
Denle Oordlllo, 1ollclta arriendo por din af'io1 lo

te terreno Municipal, coita Laguna Muaya, eata j11-
rl1dlcclón, mide clncuentlclnco varu cada lado, lln· 
da: oriente, Laguna, coita comedlo; poniente, carre
tera a Nlndfrf; norte, lote arrendado Arno•do Ram(-

·rez Eva; 1ur, lote arrendado juan Oarcla Saldaila. 
Quien cré11e con derecho opóngaae término le-

&al. - .. 
Alcaldla Munlcipal.-Muatepe, eel1 de Octubre 

de mil noveclento1 1uenta J cuatro.-Oerardo A. 
Qaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8etrta L., 
Srta. 3 2 

N9 9936-8/U N9 939495-· 6.63 .. 
Cario• Moneada, 1ollclta arriendo terreno Munlcl· 

pal, diez afio• coita Laguna esta jurl1dlcclón1 mide 
cincuenta metro• por cada uno de 101 lado1, dentro 
de uto1 llndero1: oriente, la Laguna; poniente, ca
rretera a Nlnd1rf; 1ur, terreno Municipal y norte; f. 
duardo Cuco Wusmer. 

Opóngaae término lea:al. . 
Alcaldfa Municipal, Muatepe dlecl1iete de Octu

bre de mil noveclento1 1eecnta y cuatro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlcipal.-Leyla A. Betcta 
L., ~la. 

3 2 

N9 9938-8/U Np 939497-. 6.60 
Arnoldo Ramfrez Eva, 1ollclta arriendo por diez 

ailo1 lote terreno Municipal coita La L1guna Mua
ya, e1ta jurl1dicción, mide clncuentlcinco var11 ca
da lado, limitado: oriente, la Laguna, coita en me
dio; poniente, carretera a Nlndlrl; norte, lote 1ollcl
tado Uriel Carraaqullla; 1ur, lote Denle Oordlllo. 

Quien créaee con derecho opóng11e término le-
~. b Alcaldla Municlpal.-M11alepe, cinco de Octu re 
de mil noveclento1 1eeenta y cuatro.-Oerardo A. 
Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. 8etet1 L., 
Srta. 3 2 ...,,. 

N9 9937-B/U N9 939496-· 6.60 
Mar¡arlta de López aoliclta arriendo terreno Mu

nicipal, diez afio• coita L1¡tuna, eata jurl1dlcclón, 
mide cincuenta metro• por cada uno de 1111 lado• 
deatro de 11to11indero1: oriente, la La&una¡ ponlea· 

N9 9935-8/U N9 939494-· 6.50 
Pedro Rlvu Varru 1oliclta arriendo por diez a

fio• lote terreno Municipal coita Laguna Ma11ya, 
eata jari1dlcclón mide treinta metro1 por cada lado, 
limitado: oriente, La Laguna, coita corre1poadlente 
en medio; poniente, carretera a Nlndlrf; norte y 1ur, 
terreno• Munlclpalu. 

Quien créaae con derecho 011óng11e término !egal. 
Alcaldía ~unlclpal,-Muatepe, ano de Octubre 

de mil novectento1 1eeenta y cultro.-Oerardo A. 
Oaltáa 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta L., 
Srla. 3 2 

N9 9934- B/U N9 939493-· 6.50 
Rubén Membreilo 8alree 1ollclta arriendo por 

diez allo1 lote terreno Municipal costa Laguna, Cita 
jurladicclón,trelnta metro1cada lado, llmlt1do: orlen· 
te, Laguna, coita ea medio; poniente, carretera Nln
dlr(¡ norte, lote arrendado Solón Argüello Noguera; 
1ur, lote 1ollclt1do Pedro RivH V1rga1. 

Q11len créue coa derecho, op6ng11e término le· 
gal. 

Alcald(a Munlclpal.-Muatepe, diez de Octubre 
de mil novecientos 1esenta y cuatro.-Oerardo A, 
Oaitán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta L., 
Srta. 3 2 

N9 9933-8/U N9 939492-· 6.50 
Joaé Maria Moneada: 1ollcita arriendo terreno 

Municipal diez ailo1 coita Laguna Cita j11rl1dicclón, 
que mide cincuenta metro1 cada uno de 1u1 lado1 
dentro de e1to1 linderos: oriente, la laguna; ponlen· 
te, carretera a Nlndlrf; 1ur, Abraham Ro11man y nor· 
te, Cario• Moneada, . 

Opóngaee término leital. 
Alcaldfa Munlclpal.-Muatepe, veintiuno de Oc

tubre de mil noveclento11e1enta y cualro.-Oerardo 
A. Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Betel• 
L., Sri•. 

¡ 3 2 
f 

N9 9932- 8/U N9 939491 - • 6.50 
Abraham Rouman 1ollcita arriendo terreno Mu

nicipal, diez 1flo1, coita la2una esta jurl1dlcclón mi· 
de cincuenta metro1 por cada lado, dentro de e1to1 
lindero•: oriente, la l11g11na; poniente, carretera a 
Nindlrf; 1ur, terreno Municipal y norte, lote del Dr. 
jo1é Marra Moneada • 

Opónga1e término legal. 
Alcaldfa Municipal. Muatepe, velntlu!'lo de Ocia· 

bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro.-Oerardo -· 
A. Oaltán 0,-Alcalde Munlcipal,-Leyla A. Beteta 
~~~ 32 
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• N9 9931- B/U N9 939490 - 4 6.50 cesado, y a los particulares, la de denun· 
Raul Lacayo Montealegre, 1ollclta arriendo por ciar el lugar donde se oculta. 

diez afto1 lote terreno Municipal, coita La Laguna 
M11aya1 uta jurl1dlccl6n1 mide clncuevttclnco va- Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
ru cad~ lado, linda: oriente, La Laguna, carretera t Distrito. Rivas, treinta de octubre de mil 
a Nlcd1rl en medio; poniente Y norte, te~reno1 Munl· t novecientos sesenta y cuatro -Moisés S 
clpale1; 1ur1 lote arrendado Roberto Solorzano. l . · ' 

Quién créue con derecho opón¡ue término le- l Cole.- Luz M. Valle L. Sna. Es confor-
¡al. ' : me. Rivas, treinta de octubre de mil no-

Alcaldfa Munlclpal.-Mautepe, nueve de Octubre ¡ vecientos sesenta y cuatro.-Sobre escri
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Oerardo A. to -S Vale 
Oaltán 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta L., • .- ' l 
Srla. 3 2 

N9 9930-B/U N9 939489-4 6.40 
Cario• VIiia Argüello, 1oliclta arriendo por diez 

afto1 lote terreno Municipal, coita La¡una, eata ju
ri1dlccl6n1 mide treinta metro• cada lado, linda: o
riente, La¡una, co1tá en medio¡ poniente, carretera 
a Nlndlrf¡ norte, lote 101lcltado Pedro Rlvu Vargu; 
1ar, terreno• Munlclpale1. · 

Quién créue con derecho op6n¡11e término le
gal. 

Alcaldfa Munlclpal.-Mautepe, aeta de Octubre 
de mil noveclento1 setenta y cuatro.-Oerardo A. 
Oaitin 0.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A. Beteta L., 
Srla,-

3 2 

Reg.N9 1610 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado Juan Flores, de• calidades igno
radas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal del Distrito a defenderse de 
la causa que se le sigue por ser autor del 
delito de lesiones cometidas en Félix Pe
dro Talavera, de veintidós años de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Con· 
dega y Mónica Talavera, de cuarenta años 
de edad, casada, de ·oficios domésticos y 

N9 9020-B/U N9 039488-4 6.40 del domicilio de Condega; bajo los aper· 
Roberto Sol6rzano 1ollclta arriendo por diez a- 'b' · tos d d l 

no1 lote terreno Munlctpal coita Laguna de Ma1a7a, Cl muen e · ec ararlo, rebelde, elevar 
e1ta jurl1dlcclón, mide clncuentlclnco vana cada la· la causa a plenario y nombrarle defen· 
do, linda: oriente, Laguna, carretera a Nlndlrl en me· sor de oficio esta autoridad si no coi:npa
dlo¡ poniente, terreno• Municlpale1¡ norte, lote 1011- rece 
citado arriendo Raúl Lacayo Montealegre¡ 1ur1 lote • 
1ollcltado joaquln Solórzano. Se recuerda a las autoridades la obli· 

Alcaldfa Munlclpal.-Ma•atepe, nueve de Octubre gación que tienen de capturar al delin
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Oerardo A. 1 cuente y a los particulares la de denun
~.~l~~Ta. o.-Alcalde Munlclpal.-Leyla A, Beteta, ciar el lugar donde se oculte. 

3 2 Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

N9 9928-B/U N9 039487- 4 6.50 
lubel de Kru¡er, 101lclta arriendo por diez afto1 lo

te terreno Municipal, coita L1¡unaM11aya1 estajurl• 
dicción, mide clacueata metro• cada lado, limitado: 
oriente, Laguna, coita en medio¡ poniente, carretera 
a Nlndlrl¡ norte, lote 1ollcltado Cario• Mántica; 1ur1 

terreno• Munlclpalu.-Qulen créase con derecho, 
opón¡11e término legal. 

Alcaldla Municlpal.-Ma11tcpe1 ael1 de Octnbre 
de mil noveclento1 1e1entlcaatro.-Oerardo A. 011-
tán 0,-Alcalde Munlclpal.-Le7l1 A, Beteta L • .Srla. 

3 2 

Citaciones de Procesados 

Distrito. Estelf, veintisiete de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. H. Osor· 
no Fonseca. Guillermo Sotomayor .-Srio. 

Es conf orm.e con su original. Esteli, vein. 
tisiete de Octubre de mil novecientos sesen
ta y cuatro.-Guillermo Sotomayor .-Srio. 

l 

Reg. N9 1611 
Por primera vez cito y emplaz.o a la 

procesada Maria Garcla, de calidades des· 
conocidas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado a 

Reg. N9 1609 · · defenderse en la causa que se le sigue por 
Por primera vez citase y emplázase al ser cómplice de lesiones graves en la per· 

procesado, Fidel ei!uz, de calidades ignora-! sona de Porfirio ~ores López,. mayor de 
das, para que dentro del término de quin- eda,d, ~:u1º• ~~tor Y v~m_? ~el. ca
ce días comparezca. a este Despacho Ju- lfe:r:o de La ~1~1ta de esta jurisdicc16n; 
dicial, a defenderse en causa que se le si- baJo los aperc1b1mientos de dec~ararla re
gue, por el delito de lesiones graves en la belde, elevar la caus8: !1- p~enario y nom
persona de Sinf oroso López, de treinta y brarle defensor de~ of 1C10 smo comparece. 
tres años de edad, soltero, tractorista y Se recuerda a las autoridades la obli
del domicilio de San Jorge de este Depar- gación que tienen de capturar a dicha pro
tamento; bajo los apercibimientos de cesada y a los particulares la de denunciar 
declararlo rebelde, elevar la causa a ple-, el lugar donde se encuentre. 
nario y de nombrársele defensor de ofi-l Dado en el Juzgado del Distrito para lo 
cio si no comparece. Se recuerda a las l Criminal a las ocho y treinta minutos de 
a;utoridad~s de la República, 18; obliga- ¡ la mañana del día treinta y uno de Octu
c1ón que tienen de capturar a dicho pro· j bre de mil novecientos sesenta y cuatro, en 
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Masaya. Dr. Dagoberto Palacios hijo. Juez Í mediaguas diez varas de largo por tresf"Y'' 
para lo Criminal del Distrito. Juan Román' media de ancho, de taquezal' parte y parte 
Robleto. Srio. · ~ albardeada, siguientes linderos: Oriente, 

1 Enrique Aguilar Selva; Poniente, Otilia 
J i. P. v. de Guerrero; Norte, calle en medio, 

.:);. · .. · . .Reg. N 9 1612 Carlos Ferrey, y Sur, Luis Moisés Espino-

.. Por primera vez cito y emplam al pro- za; N., 20,028, tomo 174, folio 1, ambas de 
cesado Teófilo Mayorga de generales igno- e~te Registro P~blico de la. Propiedad; e) 
radas, para que dentro del ténnino de quin- Finca Urbana, Stta Comarca Matiguás, De
ce dias comparezca al local de este Juzgado partamento Matagalpa sobre camino Co
a defenderse en la causa que se le sigue por marca de Liquia de Matiguás, llamada 
asesinato cometido en la. persona de Julio "Gracias a Dios", compuesta quinientas 
Areas Mendoza, de generales ignoradas y , manzanas más o menos; cultivada en parte 
por la falta contta la seguridad y orden pú- ! ca~etos Y .parte potreros, resto inculto, si
blicos por portar arma prohibida dentro de¡ gwentes linderos: Oriente: Amoldo Tijeri
la población sin el permiso de ley, bajo ¡ no; Poniente, Juan Sánchez e Isidro Hen
apercibimient.o de declararlo rebelde elevar¡ ri~uez; 1'.'lorte! José González, Juan L. Or
la causa. a Plenario y nombrarle defensor de: denana Y Delia de Lacayo, y Sur, Magda
oficio si no compá.rece. · · • ! leno Machado, J. Amoldo Tijerino e Isidro 

Se recuerda a las autoridades la obli~ ! Henriquez; con ganado vacuno y de engor
ción que tienen de capturar al a.ntes dicho¡ de .Y cwia mandador; N 9 14,2?6•. tomo 2~8, 
procesado y a los particulares la de den un- : f ohos 218 Y 219, Registro Publico Prop1e-
ciar el lugn.r donde se oculta. ! ~a_d •. Departamento de Matagalpa. Sin per-
. ""--- _., : JU1c10 d,e sus derechos de cónyuge sobre-

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri- : viviente. _ 1. . 

minal de León, a los trés- dias del mes de ¡ . . . . · 
Noviembre de mil novecientos sesenta y: 9wen crea ~ne:r: igual o meJor.derecho, 
cuatro. O. Buitrago B. Osear Blánco M. ¡ opongase en término legal. 
Srio. ! Dado en el Juzgado 19 Civil del Dis-

Es conforme con su original con el que! trito.-Man~a, D: N~, treinta de Oc
fue cotejado en la ciudad de León a los tres!· tubre de ~l noyec1entos_ sesenta y cua
días del mes de Noviembre de mil novecien-; tro. Las diez :.de la manana.-Dr. José 
tos sesenta y cuatro.- Osear Blanco Ma-1,E~esto Bendana Z. Juez 19 Civil del Dis
tus.-Secretario Juzgado Distrito del Cri-Ftrit._<>.-0. Nobel Villavicencio V.-Secre-
men del Opto. de León. 

1 
¡; tario. ,.... '· -· 
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Declar~torias de Herederos J. N9 10043-B/U N994067S-CJ 4.30 

Nº 100987B/U N9 00>694-4! 9.10 ¡ José Dolores Ramírez, pide que junto 
Jenny AleJandra R~guez C~pos, !1-:.con sus hermanos Alejandro Peña Femán

nom~re de sus menore& ~IJOS Maunc10 Jose, ¡ d~z, Francisco Ramlrez y Julia. Raudes, de
Mario Jtodososé, Oscd ar Dll~dlo yVEvelyn dRodríel S~-: cláraseles herederos únicos y universales 
corro, . e ape 1 os anegas . -: de su madre Pastora Fernández de Mora
guez, pide declára~eles herederos de 'SU di- t les. Señala como bien único sucesorio re.
funto padre Pomp1llo Vanegas Valle. ¡dio urbano, sito Barrio Nuevo en Ti Yta-
. Señala como bienes sucesorios: a:) Finca: pa, de esta jurisdic~i6lf, de oehocieñ~ va
urbana, sita esta ciudad, en ta 12a. Ave.¡ ras cuadradas, lindando.:. Oriente y Norte 
Sur-este entre calle central y 2a. calle Nor-: lotes expropiados; Poniente, Ignacia Bre: 
este, consiste en solar de diecisiete varas: nes; Y Sur, Mariano Gutiérrez Galo calle 
frente por treinta de fondo, total quinien- l enmedio, inscrito con N., 11,413 Tom'o 182 
tas diez varas cuadradas; construida casal Folio 204, ~iento 39., Sección de Derech~ 
de habitación de taquezal, forma cañón y¡ Reales, Registro Público de este Departa
medtaguas, siguientes linderos: Oriente, su-¡ mento. . 
cesores de Juana Mayorga; Poniente, 12a.: Quien crea tener derecho opóngase t • 
ave. Sur~ste;· Norte, Maria. de Zapata y! mino legal. er-
Sur, Méhda de Noguera; N"' 5,442, tomo: . 
361, folio 1; b) Finca Urbana, sita esta¡ Dado Juzgado Primero Civil del Distri-
ciudad, sita calle conduce a Ba.nio· Ma-l to.-Managua,.D. N., treinta y uno de Oc
ria ~uxiliadora1 co?lpuesta en sola~ en l tub:e de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Barrio San José Oriental de veinte varas: Jose Ernesto Bendaña.-Juez 19 Civil del 
de frente por treinta de fondo, total seis-¡ Distrito. Rod. Robelo.-Srio 
cien tas varas cuadradas; edificada. casa: · 

1 

; 
~ • 
~ 

l 
·i-

_,,¡ 

t 
l 

• i 

. ·' . ' 

www.enriquebolanos.org

